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EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
SUELVE:

AUTORIZAR EL GASTO DE $2400= TVE TNCTUÍOO OESOS URUGUAYOS

Dos MIL cuATRocIENTos) AL PRovEEDon IuanÍ¿, cIl'I¡Na c¡onÉs
BAUTE -TALLER o¡ clnrrtrÚl Y PUBLICIDAD- RUT 020447810019 PoR

coNcEpro DE PUBLIcIDAD RoDANTE EN EL TERRITonIb otr
MUNICIPIO LA FLORESTA.

pon te s¡cnrt¡.nÍA DEL MUNICIPIo Iuconr'Ón.¡st AL REGISTRo DE

REsoLUcIoNEs, NorIFÍouESE.

crra.{plrDo, covruNÍQuust e r¡. srcn¡tanÍA DE DESARRoLLo LocAL
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'% ,,m,''.|..r.§!r Lañera*a

La Floresta, 30 de iunio de 2022.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESOLUCIóN NO.17LI2O22 ACTA NO O1¿U2022

VISTO: que para Ia actividad Tu Municipio + Cerca a realizarse en Ararninda el sábado

25 de iunio de 2022 se hace necesario contratal Publicidad rodante para la difusión y
convocatoria de la ciudadanía.

CONSIDERANDOi t

l. que el proveedor seleccionado se encuentra al dla en DGI, BPS y tienen RUPE

activo,
Il. que habiendo sido tratado en este Gobiemo Municipal en Sesión Ordina¡ia

Número 014 de fecha 30 de iunio de 2022, se hace necesario dicta¡ el

coÍespondiente acto administraüvo,

ATENTO: a Io precedentemente exPuesto,

PersJra

fonós Eeteta 3TO"Conetones, utuguay 1 let:'Gsgs) 1s2s I

DEMÁS OFICINASY PARTICIPACIÓN


